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DICTAMEN DE COMSION N° 3
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:
La Comisión N° 3 de Obras Públicas. Servicios

Públicos. Transportes. Comunicaciones, Agricultura y Ganadería. Industria.
Comercio. Recursos Naturales (Pesca, Bosque, Minería, Aguas Flora y
Fauna). Turismo. Energía y Combustibles, ha considerado ei Asunto 126/16
PEP Mensaje 10/16 Proyecto de Ley modificando las Leyes provinciales
105Tratamiento de Residuos Peligrosos y 55 Protección Del Medio Ambiente; y
en mayoría, aconseja su sanción.
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TDERICO R. BILOTAIVANDIl
-QISLADORF.P.V.-PJ.

.JODEH LEGISLATIVO

HARRINGTO^Cluanrel
Le aisUdofTfóv i he ial

SDBR LEGISLATIVA

Legisladora Provincial
PODER LEGISLATIVO

egisladora Provincial
Poder Legislativo

.¿¿¿S*
Liliana ""'

U.cdR-C^ü;ei

. ^^íA _
tpvltie¡al

^l*

r
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

2016 - Afio del Bicentenario de;ta Declaración
de la Independencia Nacional "

S/Asunto N° 126/16

F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN 13 DE OCTUBRE 2016.
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LA LEGISLATURA D E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 57 de la Ley provincial 105, Tratamiento de
Residuos Peligrosos, por el siguiente texto:
"Artículo 57 sera autoridad de aplicación de la presente ley, en forma exclusiva
y excluyente, la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio
Climático, cuyo titular podrá delegar parcialmente sus funciones en la Dirección
General de Política y Gestión Ambiental, o quien la remplace en el futuro.".
Artículo 2°.- Sustituyese el artículo 95 de la Ley provincial 55, Protección del
Medio Ambiente, por el siguiente texto:
"Artículo 95 La autoridad de aplicación de la presente ley será, en forma
exclusiva y excluyente, la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y
Cambio Climático, cuyo titular podrá delegar parcialmente sus funciones en la
Dirección General de Política y Gestión Ambiental, o quien la remplace en el
futuro.".
Artículo 3°.- Derógase la Ley provincial 958.
Artículo 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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Listado de firmantes

BILOTA IVANDIC Federico Ricardo

CARRASCO Angelina Noelia

HARRINTON Claudio Daniel

FURLAN Ricardo Humberto

MARTÍNEZ Miriam Noemí

MARTÍNEZ ALLENDE Liliana

BOYADJIAN Cristina Ester
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RUBINOS Osear

URQUIZA Mónica Susana
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